
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECClON DE AUDiTORiA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 11
Número de Auditoria: 23i2016
Número de Observación: 01
Monto flscalizable: NiA
Monto fiscalizado: NtA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA

Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoria Delegacionai

Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección, la substanciación del Procedimiento Administrativo, la determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, el turno a cobro de multas, ia formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y ia
atención a la Denuncia Popular, se haya realizado procurando la justicia mediante la aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de la legislación ambiental federal vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservación de los bienes ambientaies. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones legales y normativas apiicabies._

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

OMISION DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.

La Delegación informó que en 2015 se aperturaron 501 expedientes, de los
cuates 455 derivaron en Actos de Inspección y Vigilancia y Procedimientos
Administrativos. AI respecto, se revisó una muestra aleatoria de 72
expedientes (15.82%), en las siguientes materias:

V” Forestal y Cambio de Uso de Suelo 27
v’ impacto Am bientai 20
J Zona Federal Marítimo Terrestre 9
v’ Vida Silvestre 9
v’ Inspección Industrial _ 7

Ai respecto, en 49 expedientes se presume que ias conductas son
constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión ambientai, conforme a
lo dispuesto en el Código Penal Federal y en la Ley General de Bienes
Nacionales; sin embargo, la delegación no realizó las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Púbiico Federal, conforme se enuncia a
continuación:

1. iNSPECCIONiNDUSTRIAL

v En dos expedientes, se iievó a cabo la disposición final de residuos
peligrosos biológico infecciosos en sitio no autorizado para elio, lo cuai se
adecuaria a las hipótesis previstas en los artículos 414 y 420 Quater

CORRECTIVA
EI Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca, debera ser auxiliado
por su personal adscrito a la Subdelegación Juridica y evaluar los expedientes
observados a efecto de determinar la procedencia de interponer las denuncias
penales ante la autoridad competente, de acuerdo con Io dispuesto en la
normatividad aplicable y referida en la presente observación, en caso de
proceder, remitir a este Órgano Interno de Control ia evidencia documental
que acredite su cumplimiento.

En ei supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, debera
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta, a fin de obtener la asesoria
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios articulos
19 fracción Vil, 48 fracciones XV y xrx. 52 primer parrafo, 53 y 64 fracciones
Xli y XVII del Reglamento Interior de ia SEMARNAT.

PREVENTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera instruir a la
Subdelegada Juridica y al persona! adscrito a dicha Subdelegación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida para la atención y
persecución de delitos contra el ambie tí la gestión ambiental y previstos en
otras Leyes, asi como reforzar los canismos de supervisión, con la finalidadFederal, e Is onen l Sl r . . .

fracción I del Código Penal qu d ip o guiente. M ¡in (¿ie/¿cumplir con el servicio que I Wencomendado y abstenerse de cualquier
Ju, 11 denoviembrede2016 "¿5/ i a,“ ' ‘ " ' =- -
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ifiv; Fecha de elaboración Lic. Mónica Gbadalupe ESPEJEI Luna BIoI. Alejandra Leticia Kun RDJHS ¡ctor Lopez Ramirez . C. P. Gustavo Ávila García
Auditora Audltora Auditor y Supervisor Iirector de Auditoría a Delegaciones



a!
"

y
Ir.

.

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITOIRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 11
Número de Auditoria: 28i2016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizabie: NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: _ NiA
Riesgo: - MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEF’A

Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave de! Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoria Delegacionai
“Articulo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil

dias multa ai que iiicitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice
actividades de producción, almacenamiento, trafico, importacion o exportación, transporte,
abandono, desecho, descarga, 'o realice cualquier otra actividad con sustancias
consideradas peligrosas por sus caracteristicas conosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables, radicactivas ii otras análogas lo ordene o autorice que Cause un daño a los
recursos naturales, a ia flora a la fauna, a los ecosistemas ala calidad del agua, al suelo al
subsuelo o ai ambiente

“Articulo 420 Quater.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a
tres mil dias multa, a quien:

i. Transporte o consiente, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo considerado
como peligroso por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables, biológico infecciosas o radicactivas, a un destino para el que no se tenga
autorización para recibirlo, almacenado, desecharlo o abandonado. ”

CONDUCTA
Disposición final de residuos peligrosos biológicos
infecciosos en basurero municipal, sin contar con
autorización de SEMARNAT.

No. EXPEDIENTE

1 PFPN26.2i2C.2?.1100028»i5

Disposición final de residuos peligrosos biológicos
infecciosos a cieio abierto en predio propiedad del2 PFPAi26.2i2C.2?.1l00033-15

' municipio, sin contar con autorización de SEMARNAT.

2. FORESTAL

- En 21 expedientes, los presuntos infractores realizaron actividades de
derribo de arbolado, cambio de uso de suelo forestal y aprovechamiento
de recursos forestales en cantidades superiores a los cuatro metros
cúbicos, sin contar con Ia autorización de la SEMARNAT, lo cual se
adecuaria a las hipótesis previstas en los artículos 418 fracciones il y Ill y
419 del Código Penal Federal, que disponen io siguiente:

"Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres rnii dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que iiicitamente: 5,,

acto u omisión qua cause deficiencias O implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, la Delegación debera establecer un mecanismo de control
periódico y verificabie'duegarantice el ejercicio de sus atribuciones respecto a
formular ante el Ministerio Público Federai, las denuncias de actos u
omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental de conformidad con lo dispuesto en los articulos 169 parrafo último,‘
182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de Colaboración para la atención y
persecución de los delitos'contra el ambiente y la gestión ambiental que
celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el Diario Oficial de la
Federación dei 13 de octubre de 2004 y los "Lineamientos para la
presentación y seguimiento de denuncias y querellas de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente".

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera remitir a este
OiC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención de
las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA L’A SOLVENTACIÓN
- (45 DIAS HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN
PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HÁBILES)
16 DE ENERO DE 2017

11 de noviembre de 2016¿nt‘01...
oaser:e?

“gh“

l ....-r"‘ Fecha de e|abufación Lic. Mónica Guadalupe Espejel Luna
Auditora

Bici. Alejandra Laetitia Kuri Rojas
Auditora

dí". Gustavo Ávila García
Director de Auditoría a Delegaciones
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oRGANo INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE memo
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES _

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 11
Número de Auditoria: 2312016
Número de Observación: 01
Monto fiscaiizable: NIA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA

Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente} Recursos Naturales Clave dei Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoría Delegacionai
ii: Code, arranque, derribe o iaie aigún o aigunos arboles, o
Hi. Cambie ei uso dei sueio forestal ”

“Articulo 419.- A qoien iiiciiamenie transporte, comercio, acopie, aimacene o transforme
madera en roiio, asiiiias, carbón vegetal, asi como cuaiquier otro recurso forestai maderabie,
o tierra procedente de sueros foresiaies en cantidades superiores a cuatro metros" cúbicos o,
en su caso, a su equivaiente en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años
de prision v de trescientos a tres mii dias mafia. La misma pena se aplicara aun cuando ia
cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se traia de conductas reiteradas que
aicancen en su conjunto esta cantidad.

La pena privativa de ia iibedad a ia que se hace referencia en el párrafo anterior se
incrementará hasta en tres años más de prisión y ¡a pena económica hasta en mi! días
muita, cuando los recursos forestales maderabies provengan de un area natura! protegida.” -

ii? áÉ i

” í: LEIC. NEREo GARcíA GARCÍA W
Em¿ELEGADO DE LA PROFEPA su“)
É _.¡ -'< n "HA/M. ....

No. EXPEDIENTE CONDUCTA '
Cambio de uso de Suelo en una superficie de 1.4634

_ hectáreas (ha). asi como aprovechamiento de 15.484 metros
1 PFPNÉS'WC' 21200014 15 cúbicos {m3} de especies Eorasiaies, adicionales a io que

incluye su Autorización.

2 PFPNQSBiZC. 2?.2i00019-15 Cambio de uso de suelo de 1.036? ha. , ». .

' Cambio de uso de Suelo de 0.6423 ha, dañando un volumen 1 ” i ' . f ,
3 PFPN26.3i20. 2120003945 de vegetación de 18.202 m3 rollo total árbol. LIC. ESTELA HERNANDEZ, VASQUEZ
4 PFPN26.3i2C. 27.2i00052-15 Cambio de uso de sueEo de 1.5552 ha: SUBPELEGADA JURIDICA

5 PFPN26.3i2C. 27.2iüüüï2q1 5 Cambio de uso de sueio de 1.21111 ha. Í:

S PFPN26.3iZC. 212001 05-15 Derribo de vegetación foresta! de especies de pino—encino.

? PFPN25.3i20. 2?.2i00106u15 Cambio de uso de sueic de 0.3?5 ha.

Cambio de uso de sucio de 0.2595 ha. removiendo 1,5858 PFPAI2B.3i2C. 2121001 1 1-15 ejemplares vegetales.

Cambio de uso de sueio de 0.5800 ha, dern'bando 201
9 PFPNZS‘SQC‘ 2130013245 árboles con un volumen de 114 m3 rollo total arbol.

10 PFPNZüSiZC. 2?.30013945 Cambio de Uso de Suelo de 3.5?89 hectareas, removiendo y”---------
1?,2?5 eiempiares vegetales. //

./“o a .

pana,“ 11 de noviembre de 2016 EÏ ,2: I
a. 'I f f . ,r ::::
s - r _ f _ ¿a * fr ,-_AV; _ Fecha de elaboración Lic.- Monlca Güadáupe Espeja! Luna Biol Aieljandra LetÍCÍa Kuri Rojas _ ,5!victor López Ramirez " C.P. Gustavo Avila Garcia

Auditora Auditora = Auditor v Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones



, , H ' : N . 4 d 11ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “3:30 de Mmm 2320169
É} É É}? , , Monto fiscalizable: MIA

__“"‘f_‘__ ' “ AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscaiizado: Ni'A
’r HH: DIRECCEON DE AUDITORIA A DELEGACiONES MOMO por aclarar ”¡A

i“ ‘ "- * “ Monto por recuperar: NIA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN R'BSQÚ . . MRCriterio de deficaencla: 70004

Ente: PROFEPA . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca Clave de programa: 810 Auditoria Delegacional

Aprovechamiento de 68‘02 m3 de recursos forestales y11 WWE-31'20- 27'2’00140'15 cambio de uso de suelo de 3.3500 ha.
Aimacenamiento y posesión de 86.867 m3 de madera en rollo1.2 PFPNZÜ-É’QC- 2139014145 de pino sin acreditar su iegal procedencia.

_ Derribo de recursos forestales (159 ejemplares maderabíes
13 PFPNZG'SÉC' 21200178 15 pico encino y 252 especies varias trocicales)

Aimacenar v poseer materias primas forestales, sin acreditar"
su legal procedencia; haciendo un total de 416 piezas de
madera del genero Pinus app. con un volumen toiaE de
11.438 m3.
Derribo de recursos forestales (13 ejemplares maderabies).

1'4 PFPssrzO.27.2¡001'91—15

15 PFPN26.3!2C. 27203019745

1,6 PFPN26.3!20. 27.2!00205-15 Derribo de recursos forestales en una superficie de 800 m2

1? PFPN26.3I2CJ. 2120020115 Derribo de recursos forestales en una superficie de 800 m2

Derribo de cinco árboies de pino de "3.6084 m3 rolio total1B PFPN26.3I2C. 21210022045 árbol.

19 PFPN28.3I2C. 27.2!00038-15 Cambio de uso de suelo de 4.84? ha.

Cambio de uso de suelo de 1.933 ha y derribo de 1,805
20 PFF‘AJZBBQC. 2?.2ruoess—1 5 arboles. con volumen de 101.843 mEl rollo telar arboi.

21 PFPAI‘2BBI2C. 21200203-1 5 Cambio de uso de suero de 3.8238 ha.

. En dos expedientes, los presuntos infractores provocaron incendios en
terrenos forestales. lo cual se adecuaria a la hipótesis prevista en el
articulo 420 Bis fracción IV del Código Penal Federal, que dispone lO
siguiente:

“Artrculo 420 Br's- Se impondrá pena de dos a O’r'ez años de prrsron y por ei equrvalente de
trescientos a tres mir dias moria a quien iiicitamente:

muak 11 de noviembre de 2016 8g; M . _____
u o o 1'. , ..
:f‘xu"4:; Fecha de elaboracion Lic Mónica Guair/upe Espejel Luna Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas Mister López Ramirez 6/P Gustavo Ávila García

“t" Auditora Auditora Auditor y Supervisor Director de Auditoría a Deiegaciones



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITOFRÍA INTERNA
DIRECCiON DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hmas
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 5 de 11
28(2016
01
NIA
NIA
NIA
NiA
l'ii'lR
70004

Ente: PROFEPA

Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoria Deiegacional
rv. Provooue un incendio en un bosque, setva, vegetación natural o terrenos forestales, que

dañe eiementos naturaies, iiora, fauna, ios ecosistemas o ai ambiente. ”

No. EXPEDIENTE CONDUCTA

.1 PFPNÉGBQC. 2?.2i00054-15
Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en
terrenos forestates. . .

2 PFPN26.3i2C. 2?.2i00163-15 Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en
terrenos forestales en una superficie de 2.6058 hectareas.

3. VIDA SILVESTRE

+- En seis expedientes, ios presuntos infractores no acreditaron la legal
procedencia de ejemplares de Vida Silvestre, enlistados en la Norma
Oficial Mexicana NOM-059-2010-SEMARNAT con categorías de Peligro
de extinción y Amenazadas, asi comoen los Apéndices I y ii del
Convenio CITES; Io cual se adecuaria a la hipótesis prevista en el artículo
420 fracción iV del Código Penal Federai, que dispone lo siguiente:

“Articuio 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por ei eouivaiente de
trescientos a tres mii dias muito, a quien iiicitamente:

rv. Reaiice cuaiquier actividad con fines de trafico, o capture, posea, transporte, acopio,
introduzca ai pais o extraiga det mismo, aigún ejempiar, sus productos o subproductos y
demas recursos genéticos, de una especie de flora o fauna sitvesires, terrestres o
acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peiigro de extinción, sujeta a
protección especiai, o reguiada por atgún tratado iniernacionat dei que Mexico sea parte. "

No. - EXPEDIENTE CONDUCTA

1 PFPNQBSQC. 2?.3i0001Ï-15'
Posesión de un ejempiar vivo de mono araña {Aretes geotfroyr)
en estado juvenil en categoria de Peligro de extinción conforme
a Ia NOM¿059«SEMARNAT-201ó.

2 PFPN2B.3IZC. 27.3i00022-1 5

Posesión de cuatro ejemplares vivos de tucan pico canoa o
tucán pecho aaufrado {Ramphastos suiiuratus) en estado juvenil
en categoria de Amenasadas conforme a ta NOM-059“
SEMARNATH2G10,

3 PFPNÉGSÜC. 27.3:‘00023-15 Posesión de 34 loros cachetes amarillos [Amazona automoaiis)
enlistado en et APENDiCE II del Conveiio CITES; cu_a_tro toro ¿“alf- r, ¡e

e 11 de noviembre de 2016 ii, E

fue“ Fecha de elaboración
Auditora Auditora

_ igtfifictor López Ramirez
Auditor v Supervisor

_ .- :-.-. " 5.4-.”m""""""

C.P. Gustavo Ávila Garcia
Director de Auditoria a Delegaciones



.. . H ' : N . 11ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifizm de Audüüfla: 2323?:
.ï WW wm :1 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 01

¿ig É y , , Monto flscalizable: MA
Í“ Ï 4‘ .ABEA DE AUDtTOIRtA tNTERNA ' Monto flscalizado: NiA

H DIRECCION DE AUDtTORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiA
‘ “ Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Risas . . MRCriterio de deficienma: 70004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en et Estado de Oaxaca Clavede programa: 810 Auditoría Delegacionat

cabeza amarilla (Amazona oratrix) en categoría de Peligro de
extincion conforme a la NOM¿O59«SEMARNAT-201O v enlístado
en el Apéndice l del Convenio CITES; y dos loros cabeza azul
{Amazona farinosa) en categoría de Peligro de extincion
conforme a ia NOM-059«SEMARNAT*2010 v enlistado en el
Apéndice _II dei Convenio CITES. , _, ,

Posesión de tres toros cabeza azui (Amazona farinosa} y un loro
cabeza amarilla {Amazona oratrix) en categoría de Peiigro de

4 PFPN'ZE'WEC‘2130000245, extinción coniorme a la NOM-DSQ-SEMARNATQOM, sin
acreditar su legal procedencia.

Posesión de dos monos araña (Aretes geoffroyr} en categoria de
5 PFPNZS'WZC' 27'3‘100007'15 Peligro de extinción conforme a la NOM-059-SEMARNAT—2010.

Posesión de dos ejemplares vivos de loro cachetes amarillos
. B PFPN2B.3i20. 2?.3i00042—15 (Amazona autumnaiis) enlistado en e! Apéndice il del Convenio

CiTES.

. En un expediente, el. presunto infractor realizó actos que causan la
destrucción o daño de ia vida silvestre o de su hábitat (mangle), especie
eniistada en ia NOM—059—SEMARNAT—20io con categoria de
Amenazada,_io cual se adecuaria a las hipótesis previstas en los articulos
420 fraccion V y 420 Bis fracción I del Código Penal Federal, mismos que
disponen lo siguiente: ' -

"Articuio 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por ei equivaiente de
trescientos a tres mii dias muita, a quien iticitamente:

V. Dañe aigún ejempiar de ias especies de flora o fauna siivestres, terrestres o acuáticas
señaiadas en ia traccion anterior.

Se apiicará una pena adicionai hasta de tres años mas de prisión y hasta mii dias muita
adicionaies, cuando ias conductas descritas en ei presente articuto se reaiicen en o afecten
un área naturai protegida, o cuando se reaiicen con fines comerciaies. "

“Articuio 420 Bis- Se impondrá pena de dos a diez años de prision y por ei equivaiente de

Audito ra Auditora

trescientos a tres mii dias muita, a quien iiicitamente: ' - /

i. Daria, deseoue o retiene humedales; mangiares, iagunas, esteros o pantanos; f Mi.
¿»e 1“ l. . / ¡Mi

K K 'I -:.' '- I I "W

,aw o. 11 de noviembre de 2016 ¿f " t . ,Si" ti. ü; i . 2/ k ; ¡“the 1,,” W _.
ifivi Fecha de mahüradón Lic. Mónica Guadalupe Espejei Luna Biol. Aïejandra Leticia Kuri Rojas - «¡aria i" ictor Lopez Ramirez - CP. Gustavo Ávila García

" ' o Auditor y Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones



, , H ' : N . 7 d 11ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31,:e de mmm 23,201:
un? .1 "M .2 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: D1

3;“; g É? í , . Monto fiscalizable: ' NiA
”“1 " __ AREA DE AUDITQRIA'INTERNA Monto fiscalizado: NiA
iii s 1 DIRECCION DE AUDITORlA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiA

‘“ " ' i‘ " Monto por recuperar: NiA
CÉDULA DE OBSERVACtÓN “.359.“ . . MR- Criterio de deficiencia: 70004.

Ente: PROFEPA . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016 _
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca ’ Clave de programa: BiÜ Auditoría Delegacionai

Se apiicara una pena adicionai hasta de dos años de prisión y hasta mii dias multa
adicionaies, cuando ias conductas descritas en ei presente articulo se realicen en o afecten
un area natorat protegida, o ei autor o participe dei deiiio previsto en ia fracción iV, reaiice ia
conducta para obtener un tucro o beneficio económico. "

'No. ' EXP EDtENTE' CONDUCTA
Actos que causan Ia destrucción o daño de la vida silvestre o
de su hábitat. (mangle) de 0.7717 ha, dañando un
aproximado de 1.312 ejemplares de mangle blanco
(Lagoncuiaria racemosa) y 60 ramas de mangle negro
(Avicennia germinas}, en categoria de Amenazadas
conforme a ta NOM-o59-SEMARNAT—201D.

1 PFPNZGfiiZC,‘2?.3i00010-15

4. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

a En cuatro expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar. sin contar con
la concesión emitida por la SEMARNAT; IO cuai se adecuada a las
hipótesis previstas en los articulós 150 de la Ley General de Bienes
Nacionales y 420 fracción V del Código Penal Federal. que disponen IO
siguiente: - ' -

‘MRTÍCULO 150.- La pena señaiada en ei antonio anterior se impondrá a quien use,
aproveche o expiote un bien que pertenece a ia Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, o cetebrado contrato con ia autoridad competente. ”

No. EXPEDIENTE CONDUCTA
Ocupación y aprovechamiento de 2.000 m2 de zona federal
maritimo terrestre sin ia concesión. dicha zona cuenta con
arribo de tortuga golfina.1 PFPN26.3IZC.2?.4IÜÜÜZ1 e15

1 ' Ocupación de 580 rn2 de zona federal maritimo terrestre sin la
2 PFPN26.3t2C.2?.4iü[1023-15 concesión

Ocupación v aprovechamiento de 480 m2 de zona federal
3 PFPN26.3i2C.2?.-4i00038«15 maritimo terrestre sin la concesión. fl,

Uso v ocupación de 320 m2 de zona federal maritimo terrestre , . y“! - '-
4 PFPN26‘3I20‘2ï‘4mÜÜ4245 y 24 m2 de terrenos ganados at mar sin la concesión. _ " .. a ' . ¡ff/Á» WWÁ,

¿”Min . 11 de noviembre de 2016 3% m = e . -- e -. ..

- , ic. ónica a upe spe'e una Io . e an ra e c a uri o .“e”; Fecha de elaboran“ L M eáaa/ I E 1 I L s' I AI j d 1. en; K R
Auditora Director de Auditoría a Delegaciones



AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA ENTERNA
DiRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACÍÓN

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas:
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscaiizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 8 de 11
28i2016
01
NiA
NiA
NiA
NiA
MR
70004

Ente: PROFEPA . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoria Delegacionai

5. IMPACTO AMBIENTAL

En once expedientes, se realizó el cambio de uso de suelo forestai sin
' contar oon‘ia autorigacion en materia de impacto Ambiental emitida por'la

SEMARNAT, en algunos casos con ia posible afectación especies
eniistadas en la NOM-OSQ-SEMARNAT-ZMO con categorías Amenazada
y Peligro de extincion, to cual se adecuaría a ias hipótesis previstas en ios
articulos 418 fracción EII y 420 fracción V dei Código Penal Federai,
mismos que disponen to siguiente:
"Adicuio 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por

equivalente de cien a tres mii dias muiia, siempre que dichas actividades no se reaiicen
. en zonas urbanas, si que iiiciiamente:

iii. Cambie ei uso dei suelo forestai. ”

‘Biirticuio 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prision y por ei equivaiente de
trescientos a tres mii dias muito, a quien iiiciiarnente: ‘

v. Dane aigún ejempisr de ias especies de flora o fauna siivesrres, terrestres o acuáticas
señaiadas en ia fracción anterior.”

. No. EXPEDIENTE ' I _ .' CONDUCTA

Cambio de uso de sueio en una superficie de 1.2842 ha,
zona con presencia de granadillo, especie protegida por Ea
NOM«ÜSQ-SEMARNAÏ-ZOiÜ con ia categoria Petigro de
extincion.

1 PFPAi26.3i2C.2?.5iÜÜÜÍ245

2 PFPN263Í202Ï5ÍÜÜO1345 CHH‘IDIÜ CIE USD CIB SUBIÜ en una SUPGI‘IICIB de 9,532‘m2 _

3 FFPN26.3Í20.2Ï.5ÍÜÜ03845 CHHIDIÜ CIE USO (IE SUBIÜ en una SUPEI'IICIG de 2,350 m2

Cambio de uso de susto en una superficie de 1,844.52 m2.
con Ea posible afectación de tortuga goifina (Lepidocneiys
oiivacea) y guayacán (Guaiacum couiien). especies

4 PFPN25-3i2027-5ÏÜÜÜ3945 protegidas por la NOMqÜBQHSEMARNATQÜiO con las
categorias de Peiigro de extincion y Amenazada
respectivamente. i - /

' Y É - , WW? e“?
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITQRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizabie:
Monto fiscaiizado:
Monto por aclarar:
lvlonto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 9 de 11
28.02016
01
NIA
Ni'A
Ni'A
Ni'A
MR

70004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad auditada: Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Clave de: Ramo: 00015

Cambio de uso de suelo en una superficie de 1,838.17 rn2
con la posible afectación de tortuga goiflna {Lepidccheiys
oiivacea) y guavacán (Guaiacurn couiten), especies
protegidas por ia NOM-059-SEMARNAT-201Ü con las
categorias de Peligro de extinción y Amenazada
respectivamente. '

5 PFPAi25.3i20.27.5¡00040-15

Cambio de uso de suelo en una superficie de 800 n12, con
ia posibie afectación de tortuga goifina (Lepidccheiys
ciivacea) y guayacáu (Guaiacurn ccuiten). especies
protegidas por ta NOM-059-SEMARNAT-2010 con las
categorías de Peligro de extinción y Amenazada

5 PFPN26.3Í2C.27.5!00041-15

Clave de programa: 810 Auditoría Delegacional

reapectivamente.

7 PFPN26.3iZC.27.5i00048-15 Cambio de uso de sueio en una superficie de 1.5 ha

8 PFPN26.3i2C.27.5i00058-15- Cambio de uso de suelo en una superficie de 1,497.57 rn2

g PFPN26.3I2C.27.5i00075-15 Cambio de uso de suelo en una superficie de 90,000 rn2

Cambio de uso de suelo en una superficie de 1,930.2 m2,
con ia posible afectación de guavacán (Guaiacum couiien),

10 PFPNÏÜWÉCQÏÑÜÜÜQÜÏ5 especie protegida por la NOM-ÜSQHSEMARNATQO‘IO con
ia categoria de Amenazada.

11 PFPN26.3i2C.2?.5i00093-15 Cambio de uso de suelo en una superficie de 1.4 ha

n En dos expedientes, se constató que los infractores no dieron
cumplimiento a las medidas correctivas ordenadas y no se localizaron
sellos de ia clausura impuesta, Io cual se adecuaría a las hipótesis
previstas en los articulos 178,187 y 420 Quater fracción V del Código
Penal Federal, mismos que disponen lo siguiente:

“Articulo 178» Ai que, sin causa iegitirna, rehusare a prestar un servicio de interes púbiico a
que ia Ley ie obiigue, o desobedeciere un mandato iegitirno de ia autoridad, se ie apiicarán de _
quince a doscientas jornadas de trabajo en favor de ia comunidad.

Ai que desobedeciere ei mandato de arraigo domiciiiario o ia prohibición de abandonar una
demarcación geografica, dictados por autoridad iudiciai competente, se ie impondrán de
seis meses a dos años de prisión y de diez a doscientos dias muita. ”

a”? a,

5d. úÏ-n-r-‘J
¿canino 11 de noviembre de 2016 27/" m.
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, .. Hojas: No. 10 de 11
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoría: 232015

«a "3‘ ---T _ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: D1

¿“e É“ y , , Monto fiscaiizabie: NiA
t “t . i AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto fiscaiizado: NiA

i; ' DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÏÜ PDT aclarar: ”¡A
"‘ 'i'“ i Monto por recuperar: NiA.

CÉDULA DE oe ER o ' RÍeSGÜï MR
S VA ION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEF’A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca Clave de programa: 310 Auditoria Deiegacionai
"Articuio 183i.- Ai que ouebrante ios seiios puestos por orden de ia autoridad púbiioa se le
apiicaran de treinta a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de ta comunidad. "

"Articuio 420 Guateiz- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a
tres mii dias metia, a quien:

V No reaiice o cumpia ias medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para
evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial ie ordene o
suponga”.

No. EXPEDIENTE CONDUCTA
Durante la visita de verificación de medidas correctivas no se
tocalizo un salto de clausura y se constató que avanzó con
tas obras aun con la ciausura que le fue impuesta,1 PFPAÍZBEÍZCQKMÜOÜSBJ‘i5

Durante la verificacion de medidas correctivas de Resotucion,
2 PFPAi26.3i2C.2?.5iDDOi39-15 . se circunstancia que no estaban ios sellos de ctausura y no

se cumplió con medidas correctivas.

En consecuencia, la Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerio del conocimiento a la autoridad
competente a traves de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer ia probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal ia denuncia atendiendo lo dispuesto en los articulos 169
parrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y ia
Proteccion ai Ambiente, 45'fraccion Xll y último parrafo, 46 fracción XIX y 68
fraccion XIV dei Reglamento interior de la SEMARNAT y el Convenio de -
Coiaboracion para la atencion y persecución de los delitos contra el ambiente
y ia gestion ambientai que celebro la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

. E 1.

o“ la. 11 de noviembre de 2016 ffif

“a“ Fecha de elaboracion
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,, Lic. MúnicaáGfidalupe ESpejeI Luna Biol Alejandra Leticia Kuri Rojas
- Auditora Auditora

fliïiïtor Lopez Ramirez ”IEP. Gustavo Avila García
Auditor y Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones



Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca

. . H ' : N .11 d 11ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO NÉÉSM de Audüofla: 25,2015 e
fi ¡zx-u; AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 01

es? É gjg _Ïf.;.: , 1 ._ Monto fiscalízable: NiA
r ”' ’ i AREA DE AUDlTQRlA INTERNA Monto fiscalízado: NiA

DIRECCtON DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
5 t Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN R'ESW . . MR
Crlterio de deficiencla: 70004

Ente: PROFEPA r Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Auditoria Üetegacionai

FU NDAM ENTO LEGAL

Articuio 169 parrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley Genera! del Equilibrio
Eooiógioo y ia Protección ai Ambiente.
Articuios 178, 187, 414, 418 fracciones il 'y III, 419, 420 fracciones IV y V,
420 Bis fracciones I y IV y 420 Quater fracciones l y V del Código Pena!
Federai. '
Artículo 150 de ia Ley General de Bienes Nacionales.
Artículos 45 fraccion XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68 fracción XIV
del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.
Convenio de Colaboración para la atencion y persecución de los delitos
contra ei ambiente y ia gestión ambiental que celebra ia PGR,
SEMARNAT}! PROFEPA, publicado en el DOF et 13 de octubre de 2004.
Lineamientos para ia presentacion y seguimiento de denuncias y quereiias
de ia Procuraduría Federai de Protección ai Ambiente.

¡¡¡¡¡¡
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 7
Número de Auditoria: 23i2016.
Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: ' 514.7 millones
Monto fiscalizado: 514.7 miiiones
Monto por aclarar: S 1.5 millones
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: ¡03016

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Auditoria Deiegacional

Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciacion dei Procedimiento Administrativo, ia determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento y disposición iinai de bienes decomisados, ei turno a cobro "de muiias, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiiios penaies y ia atención a ia
Denuncia Popuiar, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo eficiente, expedita v transparente de ia iegisiación amóieniai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies y
normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN . I RECOMENDACIONES
EFECTlVlDAD Y OPORTUNO SEGUIMIENTO DE LAS MULTAS DERIVADAS
DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación reportó un universo de 198 muitas por 951477196652,
correspondiente a multas impuestas durante ios ejercicios 2015 y 2016, resultado
de ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección y
Vigilancia en materia de Industria. Forestal, Vida Silvestre, Zona Federai
Marítimo Terrestre e impacto Ambiental, de acuerdo con la documentación
presentada por esa Delegación de Ia PROFEPA, se acreditó el pago de 74
multas por 5245154240 realizado por los infractores y ei envio ai Servicio de
Administración Tributaria para su cobro de 66 multas por 5372828650, el cuai
fue realizado durante la ejecución de ia Auditoria.

I En cuanto a las restantes 58 multas por 3868563192, se observo lo siguiente:

I Falta de envio a la Administración Local de Recaudación de! SAT y/o
Secretaria de Finanzas en ei Estado, para ei cobro de 26 multas por
51'342,139.40, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
2016 y ejercicios anteriores, mismas que han aicanzado su firmeza jurídica y
no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabia 1)

- Resolución Administrativa con multa por 514,020, correspondiente al
expediente PFPAi26 3I2C 27.2100080-15 que no fue notificada ai infractor
dentro del plazo establecido en la normatividad y su notificación se realizó
durante la ejecución de la auditoria.

CORRECTIVA

Ei Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca, con el apoyo de ios
Servidores Públicos adscritos a la Subdeiegación Juridica, debera realizar y
documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), ias siguientes acciones: ‘

1. Ei turno a cobro ante la Administración Local de Recaudación del SAT y/o
Secretaria. de Finanzas en el Estado, de las 26 Resoluciones Administrativas
con muitas por 3134213940, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y
de las cinco Resoluciones Administrativas con multas por 811089370, con
nulidad para efectos. (Ver Anexo, tablas i y 2).

2. Evidenciar ei turno a cobro ante la Administración Local de Recaudación del
SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado. de las multas por 815,071.50 y
310,515.00, de ios expedientes administrativos PFPAi25.3i2C.27.3i00010-15 y
PFPA/26.3/2C.27.5/0040-14, respectivamente.

3. Del expediente PFPA/26.3/20.27.5i00064-15, programar y realizar Ia visita de
inspección o verificación, que permita evidenciar que el infractor esta
cumpliendo con las acciones por ias que se conmutó la multa por 351,128.

Adicionaimente, debera informar y documentar ias acciones que llevara a cabo
respecto del. expediente PFPAi26.3i2C.2?.4/0029«15, a efecto de que las
conductas sancionadas y recurso resuelto con nulidad lisa y llana no quede sin
sanción. .

f
4,... .,,. . s ¡H “j I./ ¿a
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Biol. Alejandra Leticia Kurt Rota

Auditora ri"
Lic. Mónica Guadalupe Espejel Luna

Auditora
Fecha de elaboración P Gustavo Ávila García

Director de Auditoria a Delegaciones
Biol. Victor López Ramirez

Auditor y Supervisor



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 7
Número de Auditoría: 28l2016.
Número de Observación: 02
Monto fiscalizabie: 514.7 millones
Monto fiscalizado: 314.7 millones
Monto por aclarar: S 1.5 millones
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de Ia PRÜFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: lviedio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Auditoria Deiegacional

Resolución Administrativa con multa por 312,057 del expediente
PFPAI26.3/2C.27.2/00096-7i5, se evidenció solo el envio a cobro a la
autoridad recaudadora por 557,010, restando una diferencia de 35,047.

30 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 557,217,421.52 con
medios de impugnación interpuestos por los infractores, tai como se detalla a

Te

. continuación:

Resolución Administrativa con multa por 336, 520, del expediente
administrativo PFPA/26 3/26. 27.4/0029 15, declarada con nulidad iisa y
llana.
Resolución Administrativa con multa por 351,128 del expediente
PFPAl26.3l20.27.5l00064-15, se otorgó la conmutación de la multa.
En cinco Resoluciones Administrativas con multas por 511089370, con
nulidad para efectos de la Resolución impugnada. Al respecto, manifestó
que esta pendiente el envio a ia Administración Local de Recaudación del
SAT 'ylo Secretaria de Finanzas en el Estado. (Ver Anexo tabla 2).
Resolución Administrativa con multa por 515, 071 50 del expediente
PFPAl26. 3l2C. 27 3l00010 15, fue confirmada, y precisó que se turnó a
cobro el 17 de octubre de 2016, sin embargo no proporcionó la evidencia
correspondiente

Resolución Administrativa con multa de 3510, 515 del expediente
PFPA/26 3l2C 27 5/0040-14 fue confirmada ia Resolución impugnada sin
que Ia Delegación tenga conocimiento de la interposición de algún medio
de impugnación contra dicha Resolución.
ReSpecto de tres Resoluciones Administrativas con multas por 55102,380
cuyos recursos fueron resueltos, manifestó que se— encuentran
transcurriendo los plazos para que causen estado, o se encuentran en
proceso de notificación las Resoluciones de ios medios de impugnación.
(Ver Anexo, tabla 3).

interpuestos por los infractores, contra ias Resoluciones Administrativas con

Dei expediente PFPAl26.3l20.27.2/00096-15, se recomienda realizarla aclaración
correspondiente a la autoridad recaudadora que la multa corresponde por
812,057.

PREVENTIVA
El Delegado dela PROFEPA en el’Estado de Oaxaca, debera instruir a la
Subdelegada Juridica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envío, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.
Adicionalmente, deberan asegurar que se atiendanlos piazos para notificar las
resoluciones administrativas conforme lo establece la LGEEPA, en primera
instancia, toda vez que es el instrumento normativo rector en la materia ambiental
para asuntos de competencia federal.
‘Lineamientos para el envio, ejecución y recuperación de las multas impuestas por
las Delegaciones y las Direcciones Generales con facturados de inspección de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”. Lo anterior, con la finalidad de
turnar con oportunidad a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro
de las multas establecidas como sanóiones a infractores y asi lograr suprimir las
conductas observadas

Respecto a los 21 casos observados y que tienen medios de impugnación

sanción de multa por.56'993,293.32, ei Deiegado de ia PROFEPA en el Estado de
Oaxaca debera actuar con oportunidad en cuanto causen estado ylo'conozca las
resoluciones de los mismos. (Ver Anexo, tablas 3 y 4)

Ademas, atender lo señalado en los '
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¡.' 73-? Lic. Mónica Gua ¡alupe Espeja] LunaFecha de elaboración ,
Audltora
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Auditora
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Auditor y Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones



AMBIENTE Y

AREA DE
DIRECCIÓN DE A

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDiO

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 7
Número de Auditoria: 232016.
Número de Observación: 02
Monto flscalizable: 514.7 millones
Monto fiscalizado: 514.7 millones
Monto por aclarar: S 1.5 millones
Monto por recuperar: MIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

RECURSOS NATURALES

AUDITORÍA INTERNA
UDiTORÍA A DELEGACIONES

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Auditoria Delegacionai

R 18 Resoluciones Administrativas con multas por 8689091332, informó
que el medio de impugnación aún no se resuelve. (Ver Anexo, tabla 4).

- Respecto de las multas que no se han turnado a cobro, la Deiegación elaboró los
oficios de turno durante la ejecución de ia auditoría, sin embargo manifestó que
esta pendiente su envio ai Servicio de Administración Tributaria para su cobro.

No obstante lo anterior, la Delegación ha logrado un porcentaje alto de eficacia
en ias Resoluciones Administrativas Sancionatorias, asi como en la generación
de ingresos por infracciones a lo dispuesto en la normatividad ambiental
aplicable, mismo que asciende a 3618632860.

Lo anterior conlleva a una recaudación de recursos via Administraciones Locaies
de Recaudación, Secretaria de Finanzas o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y la vigilancia, conforme a lO dispuesto en el artículo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección ai Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FU NDAM ENTO LEGAL

— Articulos 167 bis 4, 171, fracción I, y 175 Bis, 176 de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

— Articulo 164, fracción li, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— Articulos 123, fracción II, y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
— Articuios 107 y 112, fracción V y 115, de la Ley General para ia Prevención y

Gestión integral de ios Residuos.
_. Articulos 8 y 75 dei Reglamento para ei uso y aprovechamiento del mar

territorial, vias na vegetales, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados ai rnar. .

La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera remitir a este
OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar Ia-atención de ias
recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE iNFORMACiÓN
PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HÁBILES)
16 DE ENERO DE 2017

iC NEREO GARCÍA GARCÍA WH
, D GADO DE LAP EEPA
i EN EL ESTADO D OAXACA, E3..........
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LIC ESTELÉ HERNAND wQUEZ
SUBD LEGADA JU DICA

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE OAXACA

A; 11 de noviembre de 2016
e. ¿.9.,_ _ . Lic. Mónica Guadalupe Espejei Luna

. Auditora
Fecha de elaboración

a j
Biol. Alejandra Leticia Kun-Rojas f C.P. Gustavo Ávila García

Director de Auditoria a Delegaciones
' "I 'r'licïor" López Ramirez

Auditor y SupervisorAuditora
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORiA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

Riesgo:

Número de Auditoria:
Número de Observación:

Monto por recuperar:

Criterio de deficiencia:

No. 4 de 7
23l2016.
02
514.7 millones
514.7 millones
S 1.5 millones
NiA
MR
70016

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies
Unidad auditada: Delegacion de Ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

lL'Zla'ore del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Auditoria Deiegacional

“Lineamientos para el Envio, Ejecución y Recuperación de las Multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de inspección de la .Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA), hechosdeconocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 cie-124
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.

—- Articulo 68, fracciones lX, X y XI, del Reglamento Interior de la SEMARNAT,
publicado en el DOF el 26 de noviembre 2012. '

e Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federacion el 23 de diciembre de 2015.

e:
Pon how l:f‘ïü: 11 de noviembre de 2016
I‘.

Fecha de elaboración

I AI / 1 K
b

Lic. Mónica Gu%áalupe Espejel Luna Biol. Alejandra Ïéíicia Kuri Rojas K/Ï/¿áo/l. íIiictor López Ramirez /
Auditora Auditora - Auditor y Supervisor
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C.P. Gustavo Ávila Garcia
Director de Auditoría a Delegaciones



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO 331,220 de Audüoña: 232231“: 21
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

, .. - Monto fiscalizable: NiA
AREA DE AUDITORÍA ¡NTERNA Monto fiscalizado: NiA

DIRECCiÓN DE AUDiTORÉA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NIA

' ' Ries o: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Critegio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia detenninación de sanciones administrativas v medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento v disposición final de bienes decomisadcs, ei turno a cobro de multas, ia formuiación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y ia
atención a ia Denuncia Popular, se haya reaiizado procurando ia justicia mediante ia aplicacion y cumplimiento efectivo, eficiente, expedito y transparente de ia iegisiación ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas. apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
FALTA DE CONCLUSIÓN DE DENUNCIAS POPULARES.

La Delegación reportó un universo de 581 Denuncias Populares
recibidas durante los ejercicios 2015 y del periodo de enero a agosto
del 2016. Del analisis a la información proporcionada, este OlC
determinó en 402 expedientes lo siguiente:

l. Registro de 296 expedientes sin concluir. Al respecto, se observó lo
siguiente:

a) En 178 expedientes, las Subdelegaciones de Inspección de
Recursos Naturales, lndustrial, Impacto Ambiental y Zona
Federal Maritimo Terrestre, no han realizado las vistas de
inspección, lo que impide iniciar los Procedimientos
Administrativos. (Ver Anexo, tabla 1).

b) En 112 expedientes, la Subdelegación Juridica no ha iniciado ‘
los Procedimientos Administrativos correspondientes a partir de
las actuaciones de inspección realizadas o bien, no ha concluido
los Procedimientos Administrativos (Ver Anexo, tablas 2 y 3).

c) En tres expedientes de indican Acuerdo de Acumulación, esta
no se ha notificado al denunciante, asimismo, tampoco se indica
con cual expediente, fue acumulado cada expediente y si es de

CORRECTIVA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, se debera auxiliar por el
personal adscrito al Departamento de Quejas, Denuncias y Comunicación y las
Subdelegaciones de Auditoria e Inspección Industrial, Recursos Naturales, Impacto
Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y Juridica, para el desempeño de su .
atribución de recibir, atender e investigar las Denuncias Populares recibidas en esa
Delegación, en las materias competencia de la Procuraduría y en su caso, en
terminos de la normatividad aplicable, realizar las diligencias necesarias. para
determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones motivo de la denuncia, asi
como dar el seguimiento correspondiente, para realizar y documentar ante este
Órgano interno de Control (OlC), las siguientes. acciones:

1. Respecto a los 294 expedientes de Denuncia Popular sin concluir:

. Evaluar las 178 Denuncias Populares, con el fin de establecer un programa de
visitas de inspección que permita confirmar los hechos denunciados y pueda
proceder los correspondientes procedimientos administrativos sancionatorios o
caso contrario, los Acuerdos de Cierre.

o La Subdelegación Juridica debera establecer un programa de trabajo que
permita iniciar y concluir los 112 expedientes de Denuncia Popular y que las
Subdelegaciones de inspección han realizado y notificado las actuaciones
correspondientes.

. Evidenciar que se notificó a los Denunciantes, la aóumulación‘de sus denuncias
correspondientes a los tipsr'expedientes identificados con numeros PFPA/26.?i

denuncias, o administrativo (Ver Anexo, table 4).

" 11 de noviembre de_2016
Fecha de elaboración

,2
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Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas
Auditora

20.28.210185—1 5, PW26.7/2C.28.2/0031—16 y PFPA/26.7i2C.28.2/0161-16.
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¿R Gustavo Avila Garcra
Auditor Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones.



.. " .. H ' Z N . 2 'CÍ 21ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO “31:2, de ¿“amm ¿20,69
WE .__.= AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

ás í É} i , , ' Monto fiscalizabie: NIA
. LÏ'Ï IM" ' i AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

Í DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
‘ ' “m É i Monto por recuperar: MIA

CÉDULA DE OBSERVACtÓN Ref-5991 _ . MR
Criterio de deficiencia: .70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Detegacion de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

d) Para el expediente PFPN26.7I20.28.2/0223-16, no se obtuvo
información ylo documentacion que evidencie el estado de
atencion que guarda ia denuncia.

e) En dos expedientes, no se tiene evidencia del Acuerdo de
Cierre por No competencia, ni de su notificación a ios
denunciantes (Ver Anexo, tabla 5).

Las conductas descritas evitan que el Departamento de Quejas,
Denuncias y Comunicación, genere ias respectivas notificaciones de
actuacion ylo Acuerdos de Cierre de las denuncias populares.

ll. De los 106 expedientes restantes, se reportaron como concluidos,
sin embargo se observo io siguiente:

t) En 72 expedientes con Acuerdos de Cierre por no existir
contravenciones a ia normatividad, no se tuvo evidencia de
haber notificado previamente ai denunciante, para que emitiera
observaciones, conforme a to dispuesto en el articulo 19? de la
Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente
(LGEEPA) y numeral Vigésimo Primero de los “Lineamientos
para la Atención de la Denuncia Popuiar (Ver Anexo, tabla 6).

g) En 2? expedientes con Procedimiento Administrativo concluido
y con Acuerdo de Cierre de ia Denuncia Poputar, no se tiene
registro o evidencia de su notificación al denunciante. (Ver
Anexo, tabla 7).

h) Para seis expedientes con Acuerdo de Cierre por No
Competencia, no se obtuvo ia evidencia respecto a que se le
.haya notificado al denunciante que fue turnada a la autoridad
competente para su tramite y resolucion. (VerïAnexo, tabla 8).

o Evidenciar ei estado actual de atendion que guarda el expediente
PFPA126.7/20.28.2f0223-16. _

2. En cuanto a los 106 expedientes concluidos, debera realizar lo siguiente: .

o De los 72 expedientes resueltos con Acuerdo de Cierre por no existir
contravenciones a la normatividad, evidenciar que se otorgó a los
denunciantes, su derecho a formular observaciones, previo a ia emision det
Acuerdo de Conclusión.

- Evidenciar la notificación a los denunciantes, de los 27 Cierres de Denuncia
Popular derivados de ios Procedimientos Administrativos Conciuidos.

. Los seis Acuerdos de Cierre de Denuncia por No Competencia y su notificación
a los denunciantes asi como de la documentación que respalda su turno a la
instancia correspondiente para la atención de los hechos denunciados.

i Presentar evidencia documental de la situación dei expediente referido en el
inciso i), evidenciando a que actuaciones corresponde el Recurso de Revisión,
el sentido en que fue concluida la denuncia y su notificación ai denunciante.

PREVENTIVA

Ei Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca, debera’ instruir a los
servidores públicos adscritos a las Subdelegaciones de Auditoria Ambientai e
inspección Industrial, Inspección de Recursos Naturaies, Impacto Ambiental y Zona
Federal Marítimo Terrestre y Juridica, a realizar las visitas de inspección y emitir las
Resoiuciones Administrativas derivadas de denuncias populares presentadas ante '
esa Delegación, con efectividad, oportunidad y en apego a lo dispuesto en Ia Ley
Genera! del Equiiibrio Ecoiogico y Ia Proteccion al Ambiente y en los "Lineamientos
para la Atención de la Denuncia Popular". '

Asi como instruir a los ServidoregEúbiicos dei Departamento de Quejas, Denuncias
y Comunicación, a implementa? o actualizar sus controles internos que permita

,'¡"

i“ fi " 1'l de noviembre de 2016
r Fecha de elaboración Biol.
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Hojas No. 3 de 21ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE nIIEDIO Núme'm de Audüoña, 23,2015
-4, .. , AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

¿te É É} , , l'vlonto fiscalizable: NIA
r Ï‘ AREA DE AUDITORIA INTERNA - Monto fiscalizado: NIA

_ ' DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGAClONES Monto por aciarar: MIA
i" ‘ ”i . Monto por recuperar: MIA

CÉDULA DE OBSERVAClÓN . R'tï‘sgPï . . MRCriterIo de deflCIencIa: ¡11004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜiB
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca Clave de programa: 810 Delegaciones

i) Finalmente, del expediente PFPAI26.7IZC.28.1IOO11-15
reportado como concluido con Acuerdo de Recurso de
Revisión, no presenta evidencia de haberse notificado

”o" -' “actuaciones al denunciante,- ni-en que sentido: Ademasrcarece‘
de expediente de Procedimiento Administrativo y no se indica si
el Recurso de Revisión referido corresponde a un
Procedimiento Administrativo iniciado por la Subdelegación
Juridica, O propiamente al expediente de denuncia popular.

De lo anterior, se concluye que los resultados Obtenidos reflejan
controles internos deficientes O desactualizados ocasionando falta de
oportunidad "de las Subdelegaciones de Inspección y Vigilancia de
Recursos Naturales, Industria, impacto Ambiental y Zona Federal
Maritimo Terrestre, Jurídica y en el Departamento de Quejas,
Denuncias y Comunicación, para la atención en tiempo y forma de las
denuncias populares competencia de la Procuraduría.

En consecuencia, se esta restando oportunidad a las visitas de
inspección y emisión de Resoluciones Administrativas sancionatorias
por los hechos denunciados de daños al ambiente, recursos naturales O
incumplimiento de la normatividad que regula su protección,
preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Ademas, se promueve una imagen negativa ante la sociedad, respecto
de los servicios de atención a denuncias populares que ofrece la
PROFEPA, a traves de su Delegación en el Estado de Oaxaca.

conocer de manera oportuna el estado procesal de sus expedientes, con el fin de
garantizar al denunciante'una atención efectiva y expedita.

LO anterior, con la finalidad de suprimir las conductas observadas y asegurar que los
servidores públicos adscritos a- esa—-Delegación;responsables dela atención-a --Ia-- -
denuncia pOpular, cumplan con el servicio que ies fue encomendado y se'abstengan
de cualquier acto u omisión que cause deficiencias en la atención de las mismas o
implique un incumplimiento de disposiciones legales O reglamentarias.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, deberá remitir a este OIC,
copia de la documentación que se genere para respaldar la atención de las
recomendaciones de la presente Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO

(30 DíAs HABILES)
16 DE ENERO DE 2017
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I Fecha de elaboración Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas
Auditora
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IOI. Victor Lopez Ramirez C .Gustavo Áviia García
Auditor Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y'RECURSOS NATURALES

Hojas: No. 4 de 21
Número de Auditoria: 23i2016
Número de Observación: 03 .

á: É'Ï É? , , Monto flsoaiizabie: NiA
á AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Müñtü fiacalizado: “¡A

s DERECClON DE AUDETORIA A DELEGACIONES MÜÑÍÜ DOT aclarar “¡A
Monto por recuperar: NÍA

CÉDULA DE OBSERVAczóN Riesgo MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Deiegaoion de ia PROFEPA en ei Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaoionee

FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 189. 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199,201
y 202 de la Ley Genera! dei Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

_ A'ÏÍCWÜS 32 Y 57....fracción I de ia Ley Federal de. Procedimiento ' -
Administrativo

— Articulo 68 fracciones IV, VIII, iX, X. Xi, XII y Xill del Reglamento
interior de la SEMARNAT, publicado en ei DOF 26 de noviembre de
2012.

— Lineamientos para le Atención de la Denuncia Popular emitidos por
ei entonces Subprocurador Juridico Lic Gerardo Israei Gardoa
Márquez.

LIC. FAUST ..
JEFE DEL DEPA‘ÍRTAM TO DE QUEJAS,

DENUNCE Y COMUNICACIÓN

LiCáESTELiA HERNANDEZ wi UEZ
SUBEÍR‘ELEGADAJURÍ '-. .

/ BJóL. HECÏO e IRANDA HERNANDEZ
. saE DE INSPECCIÓN

NA ÜRALES

'i E 11 de noviembre de 2016
Biol. Alejandra "Leticia Kuri Rojas

Auditora
Fecha de elaboración
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C.P. Gustavo Avila García
Director de Auditoría a Delegaciones
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Auditor Supervisor _



, . H ' : N . 5 d 21ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31:1; de Audnüfla: 22320139
te É EJ > ¡ .. Monto fiscalizabie: NIA
i“: __ ' AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto flscalizado: NiA

_ . “¡g - W DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MOMO i301" aciarar: “¡A
HH H """’"“ ‘ ' Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RÍESQE , _ _ MR. CHÍEHÜ de defICIencIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en e! Estado de Oaxaca Clave de programa: 810 Delegaciones

' " . ' “f

. MENCJLLO 0.1!.— «no
SUBDELEGAD ü DE AUDITORÍA MBIENTAL

E INSP CCIÓN INDUSTRIAL

SUBDELEGADO DE ¡MPACTO AMBIENTAL
Y ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

¿a? 11 de noviembre de 2016
Fecha de elaboracion Biol. Alejandra ¡istmo Kuri Rojas J/joïlíhctor López Ramírez C!P Gustavo Ávila García

Auditora o Auditor Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO ESE; de Auditofla: 23231“: 23
W . .1 a? AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de ObSQWECÍÓÜ: 04
É É ¿si , ' , Monto fiscalizabie: NiA

' ' f i AREA DE AUDITORIA ENTERNA Monto fiscalizado: NiA
, s a DrREccróN DE AUDITORÍA A DELEGACiONES Monto paradarar: Nm5‘ ii X i ' Monto por recuperar: NiA

’ ' Ries o: MR
CEDULA DE OBSERVAQON Critegio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

Descripcion de la Auditoría: 1lrer'iiicar que ios Actos de inspección ia substanciación del Procedimiento Administrativo la determinacion de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposicion iinar' de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, ia formuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atencion a ia Denuncia Popular, se haya reaiizado procurando la justicia mediante ia apiicación y cumplimiento efectivo eficiente, expedita y transparente de ia iegrsiación ambienta! federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia proteccion y conservacion de los bienes ambieniaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegaies y normativas apiicabies

OBSERVACEÓN RECOMENDACIONES

DEFICIENCIAS EN EL CONTROL DEL RESGUARDO Y CONSERVACiÓN
DE BiENES ASEGURADOS Y DECOMISADOS.

La Delegación reportó la existencia de 244 expedientes administrativos
aperturados en los ejercicios 2015 y 2016, en los que se determinó el
aseguramiento de bienes. Del analisis a la información proporcionada por la
Delegación, se determinó lo siguiente:

l- Informó que para 163 expedientes aún esta pendiente- por emitir ia
Resolución Administrativa correspondiente, por lo anterior aún no se
resuelve si procede el decomiso. Sin embargo, la Delegacion carece del
control de las Actas de Deposito Administrativo, Io cual impide conocer
quien es el depositario y en consecuencia si ha presentado los informes
mensuales del estado que guardan ios bienes como lo dispone el numeral
Décimo Séptimo, de los Lineamientos de Bienes Aseguradcs y
Decomisados en Observancia a la Normativa Ambiental Vigente. (Anexo,
Tablas 1 y 2). -

Adicionalmente, se tiene que 33 casos, son en materia de Vida SilveStre
con el aseguramiento de aproximadamente 561 ejemplares vivos de flora
y fauna silvestre, por Io cual tambien se desconoce si era procedente
requerir el depósito de ia garantía que respalde su seguridad y cuidado,
conforme lo dispuesto en el articulo 120 segundo parrafo de la LGVS y el
numeral Vigésimo Tercero de “Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a ia Normativa Ambiental Vigente” (Anexo
Tabla 2).

CORRECTIVA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera ser auxiliado
por el personal asignado a sus Subdelegaciones Jurídica, de inspección de
Recursos Naturales, de impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre
y Subdireccion Administrativa, a fin de realizar y documentar ante este OiC lo
siguiente:

. Respecto a los 163 expedientes con bienes asegurados y de los cuales
aún no emite la Resolución Administrativa debera presentar copia de las
Actas de Deposito Administrativo y de las cuales se pueda obtener la
siguiente información:

J No. Expediente Administrativo.
J Los datos relativos de los bienes asegurados
s/ Nombre y lugar en donde se encuentran en resguardo

Adicionalmente, de los 33 casos con aseguramiento de 561 ejemplares
vivos de flora y fauna siivestre, solicitar al resguardante el informe del
estado que guarda y en caso de proceder, la garantia que respalde su
seguridad y cuidado conforme lo dispuesto en el articulo 120 segundo -
párrafo de la LGVS y el numeral Vigésimo Tercero de "Lineamientos de
Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a ia Normativa
Ambiental Vigente”. .

11 de noviembre de 2016
¿K (6M, . « .

ÉAVÏ‘ _ ' "“rr Fecha de elaboracion Biol. Alejandra Leticia Kurt Rojas ÍP Gustavo Áviia García
Auditora

fix”
_//I0l. Victor Lopez Ramírez

' Auditor Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones
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En cinco expedientes mediante Resoiucion Administrativa se determinó ei
decomiso de los bienes el infractor interpuso el recurso de revisión,
mismo que a la fecha no se ha concluido Sin embargo no se obtuvo

"información respecto a los datos del depositario ‘ -

En consecuencia se desconoce si el resguardante ha presentado los
informes mensuales del estado que guardan los bienes, conforme a lo
establecido en el punto Décimo septimo, de los Lineamientos de Bienes
Asegurados y Decomisados en Observancia a la Normativa Ambiental

. Vigente, asi como si procedía haber requerido la garantia que respaide ia
seguridad y cuidado de 40 ejemplares de vida silvestre, conforme a io
dispuesto en el articuio 120 segundo parrafo de ia Ley General de Vida
Siivestre (LGVS) y el numeral Vigésimo Tercero de ios citados
Lineamientos. (Anexo, Tabla 3).

En 59 expedientes, indico que mediante Resolución Administrativa se
resolvió el decomiso de bienes y ejemplares de vida silvestre, por lo que
se ordeno su destino final.

No obstante, solo documento haber dado destino final a bienes y
ejemplares relacionados a 32 casos, respecto a ios 27 restantes se
consideran pendientes de atender conforme a lo estabiecido en los
articuios 174, primer parrafo, 174 Bis de Ia Ley Generai dei Equilibrio
Ecoiogico y ia Protección ai Ambiente (LGEEPA), 68, fracciones XI y XVIi
dei Regiainento interior de ia SEMARNAT y los numerales
Quincuagesimo Tercero, Quincuagesimo Cuarto y Quincuagesimo Sexto
de los “Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en
observancia a ia Normativa Ambientai Vigente” (Anexo Tabla 4).

- Respecto a los cinco expedientes de los cuaies el infractor interpuso ei
recurso de revisión, solicitar ai resguardante el informe del estado que
guardan ios 40 ejemplares de vida silvestre y en caso de proceder, la
garantia que respalde su seguridad y cuidado conforme io dispuesto en

' ei artículo '120‘ segundo parrafo de la LGV-S y-ei numeral Vigésimo
Tercero de “Lineamientos de Bienes Aseguradcs y Decomisados en
observancia a ia Normativa Ambiental Vigente”.

. De los 27 casos en ios cuales la Resolucion Administrativa resolvio el
decomiso de ios bienes yto ejemplares de vida siivestre, deberá
presentar la documentacion que respalde ias acciones realizadas para
su destino final y que estas sean acorde a Io dispuesto en ia
normatividad y lineamientos aplicables

En relacion a ios bienes correspondientes a los 10 expedientes, descritos
en ei Anexo, Tabla 4 de la presente observacion, informar si ya se emitió
Ia correspondiente Resolucion Administrativa y si de esta se desprende
el decomiso de los bienes asegurados. Ademas, solicitar a los
resguardantes ei informe del estado que guardan y en caso de proceder,
ia garantia que re‘spaide su seguridad y cuidado conforme io dispuesto
en ei articulo 120 segundo párrafo de ia LGVS y el numeral Vigésimo
Tercero de ”Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en
observancia a la Normativa Ambientai Vigente”.

PREVENTIVA
Ei Deiegado de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, auxiliado por las
Subdelegaciones Jurídica, de Inspeccion de Recursos Naturales, de Impacto
Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y Subdireccion Administrativa,
debera implementar medidas que fortalezcan el control interno y permitan

IV. En siete expedientes, se emitio la Resoiucion Administrativa o Acuerdo de garantizar la salvaguarda de los bienes asegurados y decomisados y contar
Cierre derivado que no procedió el 0180001180 —expedientes con un registro actuwvigente que identifique y cuantifique los bienes
PFPNZG. 312G.27 210001-15 y PFPNZB 3/2C 27 2100214415 - Cierre DO!“ asegurados yio dee mjsados por esa Delegacion Lo anterior, con ei fin de

-{AV“oir. 11 de noviembre de 2016 . .. .._, .. -- , m _ .- -
r H" Fecha de elaboracion Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas MVictor Lopez Ramírez ““WGÍÉ’ Gustavo Ávila Garcia

Auditora ""'“ Auditor Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones
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imposibilidad material para continuar el procedimiento por vicios enla
Orden de inspección —expediente PFPAl26.3/2C.27.2l00076—15, porque
la persona inspeccionada no proporcionó sus datos wexpediente
PFPA!26.3!20.27.3100024-16-, Cierre sin indicar los motivos —

‘ expedientes PPPAJ26;3/2C:27:2/00219:15"y 'PFPA/26:3/'20;27;5100005-
15-, asi como un Acuerdo de declinación de competencia por turno a la
AS EA “expediente PF PA/26.312C.27.5/000’i 345-.

V. Los bienes correspondientes a los restantes 10 expedientes, se
desconoce si ¡a Resolución Administrativa resolvió su decomiso, asi como
las acciones procedentes para determinar el destino final. (Anexo, Tabla
5).

Adicionalmente, se requirió a la Delegación su relación-y/o listado histórico de
Eos bienes asegurados y decomisados derivados de sus procedimientos
administrativos e inventario de los bienes que se encuentran bajo su
resguardo.

AI respecto, mediante oficio PFPAI26.1¡10C.3/0026—2016 dei 24 de octubre de
2016, manifestó que no contaba con dicho inventario actualizado. Ademas,
precisó que a partir de 2016, ya no recibe en depositaria, bienes asegurados
ni decomisados, por no contar con el espacio para ello y que derivado de ias
reparaciones que actualmente se realizan a Ia sede original de ia Delegación,
no se tienen las condiciones minimas de seguridad para verificar los bienes
bajo su resguardo, con el fin de verificar su cuidado y etiquetado.

Derivado de Io anterior, se constató que la Deiegación carece de un controi
efectivo que le permita conocer con oportunidad y efectividad el estado que
guardan los bienes asegurados yio decomisados bajo su resguardo, de
presuntos infractores o de terceros.

Lo anterior, impacta de manera negativa en su iabor de procuración de justicia

asegurar una adecuada custodia y conservación de los mismos hasta su
disposición final, en terminos de ia normatividad aplicable y los Lineamientos
de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa
Ambiental Vigente

Adicionalmente, el Delegado de la PRÓFEPA en ei Estado "de Óaxaca,
debera informar a este OiC de las actividades de supervisión periódica y
verificable que implementará, para asegurar que se cumpla con sus
atribuciones en materia de resguardo y control de bienes asegurados y
decomisados y garantizar que se cumpla con el servicio que les fue
encomendado, ademas de abstenerse de cuaiquier acto u omisión que cause
deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias. .

La Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca, debera remitir a este
OIC, copia de la documentación que se genere como respaldo de la atención a
las recomendaciones de la observacion.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 días hábiles)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA ceL PRIMER envío
DE INFORMACEDN PARA SEGUIMtENTO

(30 DIAS HABILES)
16 DE ENERO DE 2017

ambiental, toda vez que, la falta de conocimiento sobre eii estado que guardan
j: : s ¿,{fi ......

11 de noviembre de 2016 ,.., _s_
¡ahh ¿,1 a

Je e e,,.

Biol.“Alejandra Leticia Kuri Rojas
Auditora

me Fecha de elaboración f .P. Gustavo Avila García
Director de Auditoría a Delegaciones

416?;Victor López Ramirez
Auditor Supervisor
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los bienes asegurados bajo resguardo de terceros O inspeccionados, así como
la faita de requerimiento de ia garantia por ejemplares, conduce al riesgo de
perdida, descuido O deterioro de ios mismos, provocando que ei único destino
viable para ios bienes en los que determina el decomiso, sea ia destruccion.

Cabe señalar que de. continuar con las conductas observadas, podría
presumirse un incumplimiento a lo dispuesto en los articuios 170, fracción II,
171 fracción IV, 174 primer parrafo, 174 Bis, 175 Bis de ia LGEEPA, 120
segundo parrafo de la LGVS, 68 fracciones XI, XVii y XXXI del Reglamento
Interior de ia SEMARNAT y los "Lineamientos de BienesAsegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental Vigente”.

FUNDAMENTO LEGAL

a Articulos 170, fracción II, 171, fracción IV, 174, primer párrafo, 174 Bis y
175 Bis de Ia Ley General dei Equilibrio Ecoiógico y la Protección a!
Ambiente.

— Articulo 11?, fracción i, 118, 119 y 120 de la Ley Generai de Vida Silvestre.
— Articulo 68, fracciones Xi, XVII y XXXI, del Reglamento interior de ia

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en ei Diario
Oficial de ia Federación ei 26 de noviembre de 2012.

— Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a ia
. Normativa Ambiental Vigente, expedidos ei 11 de abri! de 2014 por ei

Subprocurador Juridico Lic. Gemi Jose Gonzaiez López, de Ia Procuraduría (/7 N
Federal. de Protección ai Ambiente y dados a conocer mediante Oficio “c BAVID ANTÓ- WMA LÓPEZ
PFPN5Í04019 dEl 16 de abril de 2014. . - SUBhÍRECTOR A WHO

a; . , . a; . i/ Mo ' r
a r. 11 de noviembre de 2018 ,

i‘ Fecha de eiaboración Biol. Aiejandra Leticia Kuri Rojas Áeñirctor López Ramírez CP. Gustavo Ávila García
Auditora . Auditor Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones
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ORGANO ¡NTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDtTOIRÍA INTERNA!
DlRECClON DE AUDlTORtA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 11
Número de Auditoría: 28i2016
Número de Observación: 05
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Verificar que los Actos de inspección ia substanciación del Procedimiento Administrativo la determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad ei
proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas, la tormuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y la
atención a ia Denuncia Popular, se baya realizado procurando la justicia mediante ¡a aplicación y cumplimiento efectivo efi',crente expediio y transparente de ia legislación ambiental federal vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido confonne a ias
disposiciones legales y normativas apiicabies

_.L.._.. .¿__.__

OBSERVACIÓN
7

RECOMENDACIONES

IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS ACTOS DE INSPECCION Y
VIGILANCIA Y SUBSTANCIACtON DE PROCEDIMIENTOS ADMINÍSTRATIVOS.

La Delegación informó que en el ejercicio 2015, se aperturaron 501 expedientes, los
cuales derivaron en la instauración y substanciación de procedimientos
administrativos. -

Se analizó una muestra aleatoria de 72 (14%) expedientes en las materias de
Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal Maritimo Terrestre e lmpacto
Ambiental; detectandose en 70 casos, 14 conduótas irregulares que contravienen lo
dispuesto en la legislación aplicable, las cuales se describen a continuación:

I. Emisión de 35 Órdenes de Inspección con inconsistencias que incumplen con
Io dispuesto en los articulos 162, segundo parrafo de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 3 fracciones Il,
Vlll y XVl de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) (Ver
Anexo, conducta 1, incisos a, lo y c).

II. Elaboración de 22 Actas de inspección, de Clausura o Retiro de Sellos y/o de
Verificación de Medidas Correctivas, que incumplen con lo dispuesto en los
articulos 162, 163, 164, primer parrafo, de la LGEEPA, 3 fracciones li, VII y
Vlll, y 67, fracciones lll, IV y Vil de Ia LFPA (Ver Anexo, conducta 2, incisos a,
bym.

CORRECTIVA

EI Delegado de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca, debera ser
auxiliado por Ia Subdelegación Jurídica y las Subdelegaciones de
inspección de Recursos Naturales, Auditoria Ambiental e Inspección
Industrial e Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre, a fin
de atender y documentar ante este OIC, las siguientes acciones:

Respecto de las conductas descritas en los numerales I a Vl, debera
atender lo siguiente:

. Solicitar a la Dirección General de Procedimientos
Administrativos y Consulta de la PROFEPA o a la instancia
competente, el estado de los 'lÜ medios de impugnación
observados. En caso de encontrarse concluidos, atender
conforme a lo que se resuelva subsanando en lo posible las
conductas observadas, yio indicando a este OIC las acciones que
realizará con el fin de evitar que las conductas encontradas,
queden sin sanción (Ver Anexo, tabla 3).

Respecto de las conductas descritas en los numerales Vll a XIV,
deberá atenderio siguiente:

.- Dar seguimiento y conclusión a los expedientes con inactividad
procesal por mas de tres meses con los números 4, 7, 11 13,15,
62, 66, 71 y 72; asegurando para los casos 4 y 71, la emisión de

sus, 11 de noviembre de 201G J/ .
e; ' a "A” ,. . - MW”?! ' ''wum" Fecha de elaboración Lic. Mónica GqÉ—tlupe Espejel Luna Biol. Alejandra Leticia Kuri RojasMVictor Lopez Ramlrez CP. Gustavo Avila Garcia

Auditora Auditora Auditor y Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones
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Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca
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”articulo mii-segundo:parrafo-dela LGVS y el numeral Vigésimo Tercero de -

En cuatro casos, omitio requerir a los inspeccionados el deposito de la garantia
que respalde la seguridad y cuidado de los ejemplares de Vida Silvestre que
fueron depositados bajo su resguardo, dentro de ios cinco días siguientes al
haber ordenado el aseguramiento precautorio, conforme a lo dispuesto en el

"Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la
Normativa Ambiental Vigente” (Ver Anexo, conducta 3).

Acuerdo a los escritos presentados por los inspeccionados. (ver
Anexo, conductas 7 y 8). _

n Evidenciar el retiro de la medida de seguridad consistente en el
Aseguramiento y Clausura pera “los dos casos observados (Ver
Anexo, conducta 9) -

o Evidenciar las visitas de verificacion vio el cumplimiento de las
medidas correctivas impuestas en ios Acuerdos de
Emplazamiento yío Resoluciones Administrativas para los 19IV. Fundamentación y/o motivacion indebida; deficiencias y/o retrasos en la casos observados (Ver Anexo, conducta 1o)_

emision y notificación de 49 Acuerdos de Emplazamiento, incumpliendo con lo . Realizar e! Acto de Inspección e iniciar ej Procedimiento
dispuesto en los artículos 164, segundo párrafO. 167, primer párrafo, 167. Bis} Administrativo correspondiente en materia de Impacto Ambiental,
fracción i, 167 BÍS 1 y 167 BÍS 4, de la LGEEPA, 160 de la Ley General de para los des expedientes observados. En caso ee“tren-jel
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), 3, fracciones V, VHI, X“, y XVI, 19, evidenciar decumentalmente las CGUSGS que ¡O impidan (Ver

. 32, 35, fracción I, 36, primer y segundo parrafo y 81 de la LFPA; y numerales 6 Anexo, conducta 11)_
y 7 de los "Lineamientos a observarse en la tramitación de los procedimientos . ¡”formar los datos del infractor a la Direccion General de Control
administrativos de inspección y vigilancia”, hechos de conocimiento mediante de Procedimientos Administrativos y Consulta, con ej fin de
ÜfiCÍÜ CÏÏCUIar 001 de! 30 de enero de 2004 dal Procuradür Faderal de actualizar el Padrón de infraCtOres de Vida SNVGSÍÏÉ, para ef C330
Proteccion al Ambiente (Ver Anexo, conducta 4, incisos a, b, c, e, y t). observado (Ver Anexo, conducta 12).

, _ ' _ , o instruir y reponer el Acto de InSpeccion posterior al Cierre, de losV. En nueve casos los mspeccronados se alianaron ai Procedimiento tres expedientes observados En caso contrario, evidenciar
Administrativo y la Delegacion emitió ias Resoluciones Administrativas, sin documentalmente las causas que lo impidan (Ver Anexo,
otorgar derecho a los inspeccionados para emitir sus alegatos de conformidad conducta 13)
a lo dispuesto en ios artículos 167 y 168 de la LGEEPA (Ver Anexo, conducta . Evidenciar cuál fue ei tratamiento final que la Delegacion le dio ai
5) expediente turnado a ia ASEA y que dicha instancia devolvió,

,_ , _ _ , _ _ _ (Ver Anexo, conducta 14).VI. Fundamentacion y/o motrvacrón Indebida; deficrencras y/o retrasos en las .
notificaciones de nueve Resoluciones Administrativas, incumpiiendo con lo
dispuesto en los articulos 167 Bis, fraccion I, 167 Bis 1 y 167 Bis 4, de la PREVENTIVA
LGEEPA, 19 de la LFPA y 75 dei Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento
del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre Ei Dejegado de la ¡DROFEPA en ei Estado de Oaxaca auxiiiado por las
y Terrenos Ganador al Mar (RZFMT) (Ver Anexo, conducta 6, incisos a, b y c). Subdelegaciones JurídicaWweedón de Recursos Naturales

industrial, Impacto Ambie ¡ey Zona Federal Marítimo Terrestre,

ÍAÓ’ 11 de noviembre de 2016 Pg;
i.

Lic. Mónica Melanie Espejel Luna
Auditora

Fecha de elaboración
Auditora

Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas .. . .Gustavo Ávila Garcia
Director de Auditoría a Delegaciones

“Á Victor Lopez Ramirez
Auditor y Supervisor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DtRECCtON DE AUDtTORtA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACtÓN

Hojas: No. 3 de 11
Número de Auditoria: 23!2016
Número de Observación: 05 -
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscalizado: Ni‘A
Monto por aclarar: Nr‘A
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PROFEF’A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

Vlt.

"'“WIL

IX.

XI.

XII.

Se constató 16 casos con inactividad procesal por más de tres meses, plazo
establecido para resolver lo conducente de conformidad a lo dispuesto en el
articulo-t? de la LFPA (Ver Anexo, conducta 7).

JEl’Ï "do's casoslos ' Í'ñ'SDÉCÜiÜñÉÍÜÜS' ‘DÍ’ÉSÉÍ’Ítá'l‘ÜñMG'SCi‘ÍÏUS 'Y'dé' I'os‘cualesno" les
recayó ningún acuerdo por parte de la Delegación, incumpliendo Io dispuesto
en el articulo 16, fracción X de la LFPA (Ver Anexo, conducta 8).

En dos expedientes, no se ubicó la constancia dei retiro de la medida de
seguridad consistente en el Aseguramiento y Clausura. (Ver Anexo, conducta
9).

Para 19 casos, se desconoce si se reaiizaron ias visitas de verificación para
constatar el cumplimiento de las medidas correctivas impuestas en los
Acuerdos de Emplazamiento, Resoluciones Administrativas, conforme lo
dispuesto en el articulo 169 de la LGEEPA, ni los infractores presentaron
evidencia documental que respalde su cumplimiento. (Ver Anexo, conducta
10).

No programar ni realizar en dos casos, el Procedimiento Administrativo
sancionatorio en materia de Impacto Ambiental, en consecuencia de haber
confirmado el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales durante las
visitas de inspección, promoviendo el incumplimiento de Io dispuesto en los
articulos 28 fracción Vil de la LGEEPA y 5, inciso O), fracción Iii, del
Regiamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del impacto Ambiental
(Ver Anexo, conducta 1 1).

En un caso, no se obtuvo constancia que se hayan informado los datos del
infractor a la Dirección General de Controi de Procedimientos Administrativos y
Consuita, con ei fin de astualizar ei Padrón de infractores de Vida Silvestre, de
conformidad a lo dispuesto en los articulos 104 de la Ley General de Vida

deberá implementar controles internos que permitan garantizar que los
actos de inspección y vigilancia, asi como la instauración y resoiución
de los Procedimientos Administrativos emitidos por esa Unidad
Administrativa a infractores que ocasionaron daños al ambiente, sean
con estricto apego----a=las—--disposiciones-normativas-aplicables,——con ei-fin -
de asegurar que las actuaciones de la PROFEPA en ese Estado,
sancionen los actos que menoscaban los recursos naturaies.

Adicionalmente, se recomienda hacer de conocimiento de todo el
personal involucrado en la inspección y vigilancia, y substancieción del
procedimiento administrativo las conductas observadas, instruyendo
mediante oficio io conducente, afin de suprimirlas.

Ademas, ei Delegado de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera
informar a este OIC de las actividades de supervisión periódica y
verificable que realizará para asegurar que se cumpla con el ejercicio
de sus atribuciones que se disponen en ei artículo 68 fracciones VIII,
IX, X, Xi y Xli del Reglamento interior de la SEMARNAT, mismos que le
otorgan la facultad de realizar los actos de inspección y vigilancia,
instauración y resolución de procedimientos administrativos
sancionatorios y de establecimiento de medidas tecnicas correctivas y
de restauración de los daños ocasionados a ios recursos naturaies.
Lo anterior, con ia finalidad de suprimir las conductas observadas y
asegurar que los Servidores Públicos adscritos a esa Delegación,
cumplan con ei servicio que les fue encomendado y se abstengan de
cualquier acto u omisión que cause deficiencias en sus actuaciones.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere como respaldo
de la atención a las recomendaci s de la observación.
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Silvestre y 138 de su Reglamento, asi como las fracciones Ili.2, Considerando
. I’Í./ ._

11 de noviembre de 201 E
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Lic. Mónica bádalupe Espejei Luna

Auditore
Fecha de elaboración

Auditora
Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas ¿76 P. Gustavo Ávila García

Director de Auditoria a Delegaciones
fVictor López Ramirez
Auditor y Supervisor



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DiRECCiON DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 11
Numero de Auditoria: 23i2016
Número de Observación: 05
Monto fiscalizabie: NiA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos NatUraies
Unidad auditada: Deiegación de la PROFEPA en ei Estado de Oaxaca

Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Detegaciones
Décimo Séptimo, V.1,

tt: En :tres casos-emitió Acuerdo de'CierrerdeI "expediente por vióios-en la Orden -
y/o Acta de inspección y no se obtuvo evidencia de su reposición. (Ver Anexo,
conducta 13).

XIV. Se ubicó un expediente que fue concluido por incompetencia y fue turnado a ia
ASEA, sin embargo dicha instancia lodevolvió por documentación incompieta,
a ia fecha de ia ejecución de la auditoria, ia Delegación no evidenció su turno a ,
dicha instancia, subsanando la causa por ia que le fue devuelto. (Ver Anexo, ' É

Considerando Cuadragésimo noveno, inciso d) y
Quincuagesimo tercero de los Criterios de Operación del Padrón de lnfractores
en observancia ala Ley General de Vida Silvestre. (Ver Anexo, conducta 12). FECHA LÍM!TE PARA LA SOLVENTACIÓN

(45 DÍAS HÁBILES)
-os DE FEBRERO DE 201-7-

FECHA DEI. PRIMER ENVÍO
. DE iNFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HÁBtLES)
16 DE ENERO DE 2017

conducta 14). :3 í .
Lo anterior, favoreció ia interposición de medios de impugnación en contra de 10 EV " WM r sus;
Resoluciones Administrativas con multas por S 6’630,927.82 por parte de ios LICÏÑEREO GAR___ÍA GARCÍA kw
infractores, generando el riesgo de resolverse con la nulidad lisa y llana y que las EPA \.,>
infracciones cometidas queden sin sanción (Ver Anexo, Tabla 3). OAWWMWWM -

Las 14 conductas enunciadas se correlacionan con los expedientes en el Anexo de la
Observación

Adicionalmente, dei analisis a la información proporcionada por esa Delegación, se
constató que de los 501 expedientes aperturados en 2015, guardan el siguiente
estado:

x” Conciuidos con Resolución Administrativa vio Acuerdo de Cierre. 286 , . É
1/ Sin iniciar ei Procedimiento Administrativo. 126
r” Sin concluir el Procedimientos Administrativos. . h _ 109

Ei rezago en ei inicio y conciusión de los Procedimientos Administrativos, impiiïa“ la

LIC E/ST LA NiERIiiANDE VASQUEZ
SU ELEOADA JU DICA

gruta,
¿“III_:r‘xu: 11 de noviembre de 2016

Fecha de elaboración
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’J " -' ' , . _ .._- JM w / a,
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Lic. Mónica Gg’áalupe Espejel Luna Bici. Alejandra Leticia'Kuri Rojas I6.Vlctor López Ramirez s/É.P. Gustavo Avila Garcia
Auditora Audítora _ Auditor y Supervisor Director de Auditoria a Delegaciones



acumulación de los expedientes 2015 para el presente ejercicio y compromete el

, , ' . Hojas: No. 5 de 11ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoria: 28t2016
"e 'T—‘t 4 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de ObSEWEÏCiÓn' us

É És É? Í f , Monto fiscalizable: NiA
5" ”' ‘_ i “" AREA DE AUDITORIA INTERNA , Monto fiscalizado: n NIA

iii; r“ i DIRECCiON DE AUDITORIA A DELEGACÍONES MÜÑÍÜ por 30133“ ”¡A5 E‘“ i Monto por recuperar: NtA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN R'ESQF" _ _ MR

Criterio de deticrencra: 70004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clav mo. 00016
Unidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca i ¿91%n Épgrama 810 Delegaciones

cumplimiento del Programa de Abatimiento en la Emisión de Resoluciones de la
PROFEPA (PARE).

" Ade'ma’s,"la generacion-"derActosde"!nspecciónvycProcedim¡entosdAdministrativosen
desapego a la normatividad, genera una falta de imposición de sanciones a los
infractores y una alta probabilidad de la suspensión del acto en el caso que ejerzan
su derecho de interponer ante las instancias jurisdiccionales competentes los medios
de impugnación como es el recurso de revisión o nulidad,

FUNDAMENTO LEGAL
¡— Artículos 28, fracción VII, 162,163,164,167,167 Bis fracción I, 167 Bis 1 y16?

Bis 4,168 y 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección at
Ambiente
Articulos 3 fracciones il, V, Vll, Vlli, XII, y XVI, 16, traccion X, 1?, 19, 32, 35,
fraccion l, 36, primer y segundo parrafo, 6?, fracciones ill, IV y Vil y 81 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.
Articuio 160 de la Ley Generai de Desarroiio Forestal Sustentabie.
Articulos 104 y 120, segundo parrafo, de la Ley Generai de Vida Silvestre.
Articulo 5, inciso O), fracción III, del Regiamento de ia Ley Generai dei Equilibrio
Ecotogico y ia Protección at Ambiente en materia de Evaiuación dei Impacto
Ambiental.
Artículo 138 del Regiamento de ta Ley General de Vida Sitvestre.
Articuio 75 del Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar Territori'ai,‘

' Vias Navegabies, Piayas, Zona Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados
ai Mar.
Artículo 68 fracciones Vllt, IX, X, XI, XII y XIX del Regiamento interior de ¡a
SEMARNAT, pubiicado en el DOF 26 de noviembre de 2012
Numeral Vigésimo Tercero de "Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambientai Vigente”

M. EN C. JY OPEZ TOLEDO MAXI:
I

lx
SUBDELEGADO uE AUDITORÍA AMB TAL

E INSPEg‘n ION ¡NDUSTRIAL

me. OSCAR t AÑOS MORALES
SUBDELEGADO DE ¡MPFACTO AMBIENTAL
Y ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE

pi”

¿GÏflï‘iï 11 de noviembre de 2016

Numerales 6 y 7 de ios "Lineamientos a observarse en ia tramitación de ios
ri -

‘o

Fecha de elaboracion
Auditoria Auditora

Lic. Mónica eua’daiupe Espejel Luna Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas fiPiGüstavo Áviia García
Director de Auditoría a Delegaciones

¿flv

Afiíictor López Ramirez
Auditor y Supervisor



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

ÁREA DE AUDITQRÍA INTERNA
DERECCION DE AuoiromA A DELEGACEONES '

Número de Observación:
Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. [ide 11
28i2016
05
NIA
NIA
NiA
WA
MR
70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies
Unidad auditada: Delegacion de ia PROFEPA en ei Estado de Oaxaca!

Clave del Ramo: 00016

Clave de programa: 810 Deiegaciones
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia" hechos de
conocimiento mediante oficio circular 001 del 30 de enero de 2004 del
Procurador Federal de Proteccion al Ambiente.

— Fracciones Iil.2, Considerando Décimo Septimo, V.1, Considerando
"""""""Co'adragesirnomoveno,"inciso'd) y'Quincuagesimoïercem'derios ”Criterios-de

Operacion dei Padron de infractores en observancia a la Ley General de Vida
.._ — -IF“.—vn_II_u-J—'fi!-z-—-—-1-.—.¡——. ....- ... __ ——c_

Siivestre”.

¿a e our, -:2. V 11 de noviembre de 2016

Fecha de elaboración
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Lic. monica Guaüálupe Espejel Luna

Auditora
Bioi. Alejandra Leticia Kuri Rojas

Auditora
- Bhïiict López Ramirez

““4"" Auditor y Supervisor Director de Auditoría a Delegaciones
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T _ . _ ORGÁNO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA UE MEDIO 'figfigm de Audnmía: 23120153
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AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 6

¿ii És gi , , Monto fiscalizable: s 1,997.2 miles
L

- _- , AREA DE AUDITORIA iNTERNA Monto tiscalizado: s 1.43.9 miles
¿ii-¡:iii'is:o,iii _

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 43.6 miles

iñjiriït iii-rte i’téiiiii fl:

Monto pu]. recuperar: NÍA’ ' Riesgo: MRCEDULA DE OBSERVACION _ Criterio de deficiencia: 31012
Ente: PROFEPA

Sector: Medio AmbieUnidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca
OBSERVACIÓNl

DEFICIENCIAS EN LA ADMlNlSTRACIÓN DE RECURSOSPRESUPUESTARIOS
La Subdirección Administrativa en 2015 reportó 1,116 comisiones Oficiales Respecto a los viáticos sin comprobar, el Subdirector de Administración deberá
por 819973202, de las cuales a efecto de verificar la comprobación del gasto remitir la documentación comprobatoria (facturas) o el reintegro correspondiente.
se tomó una muestra de 66 comisiones, que representa el 59% de las

Ciave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

RECOMENDACIONES

nte y Recursos Naturaies

CORRECTIVA

De las Cuentas por Liquidar Certificadas deberá informar y documentar la falta
¿112,872 y29 de la partida 37504 por 3311115), determinando inconsistencias de estas y en su caso remitrrel acta administrativa por la perdida correspondiente.
por 343,689, conformealo siguiente:

Asimismo, el Subdirector de Administración debera informar, documentar yfundamentar el motivo por que se otorgan comisiones al personaladscrito a la
' OChO caSOs no presentan la documentación comprobatoria por Delegación realizadas enla misma Ciudad de Oaxaca de Juárez.

19 807 '
. sUnicasc presenta la misma factura para comprobar por 31,190. Ef Delegado Federal debera informar mediante Oficio las causas por las cuales

se asrgnaron comierones OflClaleS srn contar con la autorizacion por excepcionpara cubrir dias naturales adicionales a la duración maxima prevista para dos o
_ 310.192

más comisiones Oficiales en el mismo ejercicio fiscal, asi como de las comisiones
. 20 comisiones por 812,500 se realizaron en la Ciudad de Oaxaca de que rebasaron el número de dias autorizados.Juarez, por el personal que esta adscrito a la Delegación con domicilioen la misma ciudad y comprueban el gasto con facturas de la mismaciudad, los detalles se muestran en el anexo de la Observación. PREVENTIVA

El Delegado debera instruir por escrito al Subdirector de Administración, para querefuerce los controles internos en el otorgamiento de viáticos, su registro ycomprobación de conformidad con la normatividad vigente.

. Cuatro CLC's no se encontraron en los archivos dela Delegación por

Se determinó que no hay consistencia en los controles de Viaticos de laDelegación, toda vez que existen diferencias en lo reportado como ejercidopara las distintas partidas de via’ticos como se muestra a continuación:

viáticos anticipados, asi como liquidar los adeudos por este concepto en elejercicio que corresponda, ajustándcse a los techos presupuestarios.Llevar a cabo el puntual seguimiento del periodo de cada comisión..P'T
¿F .se e

I ¿FJ ,. - ' _ -'
{ w. ‘fïflfimfiïïí
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me noviembre 2016
ha de elaboración Claudio Fame: González LC. Marth ‘áficfhez Espinosa CP.

i Aud" or Jr. SupewisM aflïuditoria Zona Centro Director de Auditoria a Delegaciones
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNADIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES
CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No.2 de 4
Número de Auditoría: 2872016
Número de Observación: 6
Monto fiscalizabie: iii 1,997.2 miles
Monto fiscalizado: 5 143.9 miles
Monto por aclarar: S 43.6 miles
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 31012

Unidad auditada: Delegación de ta PROFEPA en el Estado de Oaxaca

OBSERVACIÓN

j Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturates Clave dei Ramo: 00016
Ciave de programa: 810 Delegaciones I

RECOMENDACIONES
7

Edo del Edo del E'eroicio .Partida Ejercicio Modifiáado ¡mgïgíde RÏ/If‘áiïgsdeAutorizado Ejercido
37501 123,500.00 186,095.36 166,182.50 135,064ï37504 0.00 52,898.50 34,627.86 25,350.0037901 2,458,250.00 1,998,454.09 2,210,933.04 1,836,787.70
Total 2,581,750.00 2,237,447.95 2,411,743.40 1,997,202.50

Aunado a IO anterior, se determinó que no se programaron de maneraadecuada los recursos presupuestarios, toda vez que no hay un control degastos eficiente que permita tener disponibilidad de presupuesto para pagarlos viáticos de manera eficiente, oportuna y transparente, debido a quedurante ei 2015, ei 93% de ios viáticos erogados se pagó de formadevengada, el detalle a continuación:

Tota! ejercido en viáticos importe Concepto Porcentajepor comisiones MM
51’997,202 5139,275 Viáticos anticipados 7 %

Sl'857,927 Viáticos devengados 93 %
Adicionalmente se determinó que no se ajustan ai techo presupuestarioautorizado para viáticos, toda vez que 13 comisiones oficiales por 532,560realizadas en el ejercicio de 2014, se pagaron con recursos dei ejercicio 2015.
Por otra parte, se registraron indebidamente pagos por 846,282 a dosproveedores (Efectivaie S de RL de C.V., por 645,197 y TecnologiasAdministrativas, Taoasa, SA. de C.V. portBS), por la adjudicación de

' '95:

fi defiïïviembre 2016

Sujetarse ai presupuesto
partidas del Ciasificador por Objeto del Gasto y racionalizar los viáticos a ioestrictamente indispensable.
Adicionalmente, ei Subdirector de Administración de ia PROFEPA en el Estadode Oaxaca, debera informar y documentar a este OIC de las accionesimplementadas para erradicar ia problematica planteada. '

¡”ElV b fl)
WIIK

1,.-.=;.-_--..,

“A.

autorizado con base en ios capitulos, conceptos y

FECHA LÍMlTE PARA LA SOLVENTACIÓN(45 DIAS HABILES)16 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍODE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO(30 DIAS HABILES)16 DE ENERO DE 2017

Claudio FWuez González
Au Itor Jr.

Feclfim elaboración
49W L.C. Marthf, " Enbhez Espinosa

Supervisoraï Auditoría Zona Centro Director de Auditoría a Dalegflciones
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AREA DE AUDITORÍA INTERNA.DiRECClON DE AUDITORIA A DELEGACIONES
CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 4
Número de Auditoria: 281'2016
Número de Observación: 6
Monto fiscalizable: S 1,997.2 miles
Monto fiscalizado: - 5 143.9 miles
Monto por aciarar: S 43.6 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 31012Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos NaturalesUnidad auditada: Delegación de la PROFEF’A en ei Estado de Oaxaca Clave del Ramo: 00016

Ciave de programa: 810 DelegacionesOBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
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bienes y servicios afectando la partida 37901 "Gastos Para Operativos yTrabajos de Campo en Areas Rurales".

g
‘ lE

Por último se verificó el cumplimiento de la normatividad de Ia duración É gmaxima en comisiones que no excediera de 24 días naturales, de dos o más

del Director General de Administración de la PROFEPA, de lo anterior seconstato lo Siguiente: MW
a) Existen dos servidores públicos que rebasaron hasta con 21.5 dias losautorizados en un mismo ejercicio fiscal, sin contar con la autorización porparte del Director General de Administración de la PROFEPA. '

comisiones en un mismo ejercicio fiscal que no rebasaran un máximo — ig \ LICÉÉIEREO GARCÍA GARCÍA .acumulado de 48 dias naturales y, en su caso, contaran con la autorizaCiOn DELEGAD DM PROFEPAHENIIIII.EL. ES.I¿QQ,D.EWQAXACAM
MM

han ‘1-
¿¿¿¿¿Mi

..‘
i"A

Articulo 1 primer párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación parael Ejercicio Fiscal 2015.
Articulos 1 y 2 de la Ley General de Contabiiidad Gubernamental del 9 dediciembre de 2013.
Articulos 1 segundo parrafo. 4 fracción Vll y 63 fracción ll, de la Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria úitima reforma del 11 deagosto de 2014. ‘

b) En cuatro casos. aún y cuando se tramite la autorización por parte del . {f ¿Í _________Director General de Administración de la PROFEPA. se excedieron hasta . llllllllll Í ¿mocho dias mas a los autorizados, el detalle se muestra en el anexo de la . {f x i i‘mobservación.
xk ¡f m ..

LAE. DAVID ANTO}, IO " w"RciA LÓPEZFUNDAMENTO LEGAL SUBDIRECÏQR..,DE MTRA {ÓN
DE LA PROFEPA EN EL E TADQ” OAXACA

‘i

iri

" 1B de nDViefi1bre 2016 - “91;: :1?Fecha dei efihoraciún Claudio '- :--- zquez González LC. Martha ¿aga-B2 Espinosae??? Auditor Jr. Supervisora d :7 Ïu‘dítoría Zona Centropc: E¿Mi? 490 “Q
//r “9

r; .__¡.;:-.u-.-;p:.:.:.-_¡_.¡ W:

e c

G‘ÍP. Gustavo Ávila Garcia
Director de Auditoría a Delegaciones
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Ente: PROFEPA Sector: Medio AmbienUnidad auditada: Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca
OBSERVACIÓNlArtIcqs 1, 21, 61 fracción II, 64 fracción, l y II, cc y 119 del Reglamento de lla Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 31 deoctubre de 2014

Numeral 6.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia deRecursos Financieros del 15 de Julio de 2010.
Numeral 4 de las Normas que regulan los viáticoscomisiones en el desempeño de

te y Recursos Naturaies

y pasajes para lasfunciones en la Administración PúblicaFederal del 28 de diciembre de 2007.
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA uAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
AREA DE AUDITORÍA INTERNADIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES1 ' CÉDULA DE OBSERVACIÓN

nchez Espinosa

E MEDIO l Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fisoalízado:
Monto por aciarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:

_l Criterio de deficiencia:
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

RECOMENDACIONES

. ustavo Avila Garc íaDirector‘de Auditoria a Deiegaciones

No. 4 de 4
23Il2016
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ORGARO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA ¡JE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 2
Número de Auditoria: 28i2016
Número de Observación: 7
Monto fiscalizabie: 56,985.9 miies
Monto fiscalizado: 52,155.3 miies
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NfA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 35012

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 06016
Unidad auditada: Deiegación de la PRÜFEPA en el Estado de Oaxaca Clave de programa: 810 Deiegaciones

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

REGISTRO 'Y EJERCICIO DE GASTOS DE CONCEPTOS N0
AUTORIZADOS O FUERA DE NORMA
De la revisión ai Estado del Ejercicio de la Delegación, se determinó que la
información presupuestaria que refieja no es confiable, ni veraz, toda vez,
que se registro de manera incorrecta pagos a diversos proveedores por
5315,927, tal y como se detalla en el Anexo 1 de esta Observación.
Destaca el pago al proveedor Efectivaie 8. de R.L. de’C.V. por 8247,96? que
se liquido con recursos de ocho partidas destinadas a “Materiales y Útiles de
Oficina”, "Materiai de Apoyo informativo” "Materia! de Limpieza”, 'Vestuario y
Uniformes" “Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte” y
"Gastos para Operativos y Trabajos de Campo en Areas Ruraies”.
LO anterior evidencia que la Delegación no se ajustó a los techos
presupuestarios autorizados, tampoco registro de manera ordenada,
sistemática y homogénea, como io dispone el Clasificador por Objeto del
Gasto de la Administración Pública Federal, por lo que incumplió las Normas
Contabies, asi como ios Postuiados Basicos de Contabilidad Gubernamental.

Se determinó que no hay consistencia en los controies dei consumo de
combustible, toda vez que existen diferencias en Io reportado en ei Estado del
Ejercicio, Reporte anual del consumo de combustible y el Reporte a ia
Comisión Nacionai para el USO Eficiente de la Energia (CONUEE), como se
muestra a continuación:

CORRECTIVA

Ei Subdirector de Administración debera informar, documentar y fundamentar
si los registros incorrectos derivan de una deficiente programación y, en su
caso, evidenciar ias adecuaciones o rectificaciones correspondientes, ademas
debera remitir copia certificada de las CLC's que se detallan en el anexo con Ia
documentación comprobatoria y justificativa y, en su caso, fundamentar a este
OIC el registro incorrecto en las partidas presupuestarias objeto de la
Observación.

PREVENTIVA
El Subdirector de Administración en iO subsecuente debera ajustarse a ios
conceptos dei gasto autorizado, evitando el registro y pago indebido del
presupuesto, asi como el incumpiimiento de ios preceptos iegales.
Ei Delegado deberá instruir por escrito ai Subdirector de Administración, para
que refuerce los controles internos dei combustible, en su registro y
comprobación de conformidad con la normatividad vigente.
El Deiegado de ia PROFEPA en el Estado de Oaxaca, debera informar y
documentar a este OiC de ias acciones implementadas, para erradicar de
manera permanente y definitiva la problematica observada.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLvENTACIóN
(45 DIAS HABILES)

s DE FEBRERO DE 2017 w

13 de noviembre 2016
__Ii - i González
A . ditor Jr.

Fecha de elaboración Claudio L.C. Ma eCSA/anche: Espinosa
Supervisor¿9/ uditoria Zona Centro

‘ C.P. Gustavo Avila Garcia
Director de Auditoría a Delegaciones __



.. u . i. Ho'as: No. 2 de 2ÜRGANU INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA uE MEDIO Nújmero de Auditoria: 23,2015
_ “i "1-: AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 7
g E ii: , , Monto flscalizable: 50,935.9 miles“ ' " E AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fisoaiizado: 52,155.3 miles

ii‘_iï'_li_{_i,ñfi-ja{e _ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÍÜ P01” aCIafarï “¡Aiñlíihuxih iiiliiiifi I MÜÑÍÜ por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACI " N RÍGSW MR0 Criterio de deficiencia: 35012
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Claire del Ramo: 00016Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en eI'Estado de Oaxaca Clave de programa: 810 Delegaciones -

OBSERVACIÓN , RECOMENDACIONES
Fecha Estado del Ejercicio 2015 Registro de Combustible CDNUEE Diferencias

IEnero ' S 240,000.01 S 28,981.27 S 74,481.27 S. 4,500.00
Febrero 20,000.00 99,276.91 95,335.60. 3,940.31 .-
Marzo 201,902.33I 108,354.36 104,854.38] 3,499.98! FECHA DEL PRIMER ENvIOAbrí! 0.00 95,055.15 59,155.15I 5,000.00 DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
Mayo 0.00 95,339.51 93,539.31 1,000.00 (30 DÍAS HÁBILES)
Junio 50,000.00 91,515.50. 82,715.50 3,800.00 16 DE ENERO DE 2017
io] i o 280,000.00 110,382.26? 110,382.261 0.00
Agosto 100,000.00 103,105.44 103,105.44 0.00
SeEtiembre 0.00 118,098.00 124,525.3? w5,028.3?
Mm 475,113.70 114,030. 22 115,454.50 «1,42535 í ‘Ï
N ouiembre 0.00 110,223.55 111,843.81 - 1,620. 251 Ei,
Diciembre 0.00 123,535.00- 10130139 21,322.30 ,c .

Totales s 1,300,015.03 s 1,240,501.50 s 1,212,231“? s 35,793.01 Ei, MMM”
.

:2, E . 4-.-FUN DAM ENTO LEGAL l -- IC NEREO GARCÍA GARCÍA n;
DELEGAÉBQ D. - -'-- RGF'EPWE’WEÜESTKDÜ DEDÏLÜÏACAArticulos 45, cuarto parrafo de la Ley Federal de Presupuesto y y

Responsabilidad Hacendaria. \
Articulos 26, 29, fracción lV, 30, fraccion ii, inciso b) y 64 fraccion ll, del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. _ / ER i
Capitulo lll inciso lll.3, Gestion de la Flota Vehicular de la Comisión Nacional l 15:20 -, =
para el Uso Eficiente de la Energia. LAE. DAVID A T0 lame“ LÓPEZ
Articulo 40, fraccion XXIV del Reglamento interior de la SEMARNAT. ‘ SUBDIRECTOR? LN TRAGIÓN
Apartado VI. del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. DE LA PROFEPA E EL ES %‘BE/OAXACA
Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental. “rm-emm
Clasificador por Objeto del Gasto de la Administracion Pública Federal.

. ' te”
18 de noviembre 2016
FEGÏ'H de Claudio Waz González L.C. Martha P/nízhez Espinosa C. P. l Gustavo Ávila García

Aud tor Jr. Supervisora de¿Auditoria Zona Centro Director de Auditoría a Delegaciones


